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Santiago, veinticinco de agosto de dos mil veintidós.Dese cuenta de su admisibilidadRol N°235-2022.

Pronunciada por el señor Presidente del Tribunal Calificador de Elecciones, Ministro don Juan

Eduardo Fuentes Belmar. Causa Rol N° 235-2022. Autoriza la señora Secretaria Relatora

doña Carmen Gloria Valladares Moyano.

Certifico que la presente resolución se incluyó en el estado diario de hoy. Santiago, 25 de

agosto de 2022.

*EA996239-CF14-4DF4-BC92-63BC19EB6132*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalcalificador.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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JUAN EDUARDO FUENTES BELMAR
Fecha: 25/08/2022

CARMEN GLORIA VALLADARES
MOYANO
Fecha: 25/08/2022

CARMEN GLORIA VALLADARES
MOYANO
Fecha: 25/08/2022
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Santiago, ocho de septiembre de dos mil veintidós.A fojas 12: A lo principal; téngase presente. Alotrosí; estese a lo que se resolverá. En cuanto a laforma de notificación, estese a lo dispuesto en elartículo 11 inciso 1° del Auto Acordado del TribunalCalificador de Elecciones de 13 de mayo de 2021.Dese cuenta.Rol N°235-2022.

Pronunciada por el señor Presidente del Tribunal Calificador de Elecciones, Ministro don Juan Eduardo

Fuentes Belmar. Causa Rol N° 235-2022. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Carmen Gloria

Valladares Moyano.

Certifico que la presente resolución se incluyó en el estado diario de hoy. Santiago, 08 de septiembre de

2022.

*C469C300-69FD-4173-AF93-3EEB25863142*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalcalificador.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.
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JUAN EDUARDO FUENTES BELMAR
Fecha: 08/09/2022

CARMEN GLORIA VALLADARES MOYANO
Fecha: 08/09/2022
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